
DCCLXXXI 

REAL CÉDULA, EXPEDIDA EN VALLADOLID EL 29 DE ABRIL DE 1549, POR 

LA QUE SE DABA LICENCJA AL PRESIDENTE Y ÜJDORES DE LA Rto~AL 

AUDIENCJA DE LOS CONFINES PARA REPARTIR TJERRAS A LOS VECI· 

NOS DE LAS PROVJNCIAS SUJETAS A SU JURJSDICCJÓN. [Archivo G<
neraJ de Indias, Sevilla. Audiencia de Guatemala. Legajo 402. 
Libro T. 3.] 

/f.• 35 v.•/ de offiçilo. 
liçençia para dar tierras e solares Ja audiencia. 

El Rey 

Por quanto los nuestros gouernadores que an sido de la pro
uincia sujetas a la nuestra abdiençia rreal de los confines an te
nido facultad para rrepartir cada vno dellos en su gouernaçion tie
rras y solares y agora visto que Jas dichas governaçiones se an 
consumida y que a quedada la gouernaçion de aquellas prouin
cias en Ja dicha abdiençia avemos acordada de dar comision a la 
dicha /f.• 36/ audiençia para rrepartir Jas dichas tierras y solares 
ansi y como Jo hazian y podian hazer los gouernadores de Jas di
chas prouincias. por ende por la presente damos licencia e facultad 
al presidente y oïdores de la dicha audiençia para que en nuestro 
nombre puedan dar y den a los vecinos y pobladores de Jas provin
cias subjetos a la dicha audiençia solares en que hedifiquen casas 
e tierras y cauallerias e aguas convenientes a sus personas confor
me a lo que se a fecho en Jas dlchas provinçias que para ello les 
damos poder cunplido con todas sus ynçidençias y dependençias 
anexidades e conexidades. fecha en la villa de valladolid a XXIX 
dias del mes de abril de I.DXLIX años. maximiliano. Ja rreyna. 
refrendada de samano. señalada de los dichos. 


